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Real Decreto 1412/2000, de 21 de julio (BOE del 22), modificado por R.D. 1389/2007,

de 29 de octubre (BOE del 30)

Real Decreto 1824/2011, de 21 de diciembre (BOE del 22)

Real Decreto 1828/2011, de 23 de diciembre (BOE del 24)

Real Decreto 1885/2011, de 30 de diciembre (BOE del 31)

Real Decreto 83/2012, de 13 de enero (BOE del 14)

(corrección de errores en BOE del 19 de enero y en BOE del 14 de marzo)

Real Decreto 1119/2012, de 20 de julio (BOE del 23), modificando el R.D. 83/2012.

Real Decreto 571/2013, de 26 de julio (BOE del 2 de agosto), modificando el R.D. 83/2012

Real Decreto 694/2013, de 20 de septiembre, (BOE del 21), modificando el R.D.83/2012

Real Decreto 94/2015, de 13 de febrero (BOE del 14), modificando el R.D.83/2012
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SEDE CENTRAL DEL DEPARTAMENTO

Complejo de la Moncloa 

28071 Madrid

Teléfono:  91 335 35 35

http://www.lamoncloa.gob.es

ÓRGANOS COLEGIADOS Y CONSULTIVOS

•Consejo de Política Exterior 

•Comité Organizador de la Cumbre Iberoamericana de Cádiz del año 2012. (Estará asistido por una Unidad de Apoyo que se constituye el 15 de febrero de 2012, y desempeñará sus funciones hasta el 1 de 

febrero de 2013, según Real Decreto 341/2012, de 10 de febrero, publicado en BOE del 11)

Órganos Colegiados del Gobierno con categoría de Comisión Delegada del Gobierno (R.D.385/2013, de 31 de Mayo (BOE del 1 de junio):

•Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos.

•Consejo de Seguridad Nacional en su condición de Comisión Delegada del Gobierno para la Seguridad Nacional.

•Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos de Inteligencia.

•Comisión Delegada del Gobierno para Política Científica y Tecnológica.

•Comisión Delegada del Gobierno para Política de Igualdad.

•Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Culturales.


